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      CONCEDE  BECA  CONVENIO UNIVERSIDAD 
      DE MAGALLANES – SERVICIO NACIONAL DE 
      LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO, POR  
                                                                      EL    AÑO    ACADÉMICO    2021,     A   LAS  
      ESTUDIANTES  QUE SE INDICAN.- 
 
      PUNTA ARENAS, OCTUBRE 05 de 2021.- 
 
      RESOLUCIÓN  Nº  052/2021  D.A.E. 
 
      VISTOS: 
    
      Las atribuciones que me confieren el D.F.L. Nº  035 
del 03 de Octubre 1981, el D.F.L. Nº  0154 del 11 de Diciembre 1981, el Decreto Nº  238 del 06 de 
Agosto 2018, todos del Ministerio de Educación, y el Decreto T/R  Nº  074 del 25 de Marzo 2010, de la 
Universidad de Magallanes. 
      CONSIDERANDO: 
 
      1.-  La Resolución Nº 193/SU/2015, de fecha 21 de 
septiembre 2015, que oficializa modificación Convenio de Colaboración entre el Servicio Nacional de 
la Mujer y la Universidad de Magallanes. 
      2.-  EL Ord.:004/2021, Ant.: 152/20 de fecha enero 08 
de 2020, Renovación de Becas Convenio SernamEG y nuevas ganadoras, firmado por Sra. Fabiola 
García Pinto, Directora Regional - Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género de Magallanes 
y Antártica Chilena. 
      3.-  La Resolución Nº365/VRA/2021 de fecha julio 14 
de 2021, que autoriza Retiro Temporal Srta. Sandra Balcazar Andrade. 
 
      R  E  S  U  E  L  V  O: 
      CONCÉDESE BECA CONVENIO UNIVERSIDAD DE 
MAGALLANES – SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO, POR EL AÑO 
ACADÉMICO 2021, A LAS ESTUDIANTES QUE SE INDICAN: 
 

NOMBRE C.Identidad CARRERA ARANCEL 
2021 

Monto 
Beca  

Arancel  
2021 

Monto matrícula 

BOBADILLA ESPINOZA JOHANNA MAKARENA  15905661-9 TÉCNICO NIVEL SUPERIOR EN 
CONTABILIDAD GENERAL 

$1.239.000 $1.239.000 $ 137.000 

CIFUENTES MUÑOZ TAMARA  14229240-8 TÉCNICO NIVEL SUPERIOR EN 
ANÁLISIS DE SISTEMAS 
COMPUTACIONALES 

$1.464.000 $1.464.000 $ 137.000 

BALCAZAR ANDRADE SANDRA JANET  13740604-7 TÉCNICO DE NIVEL SUPERIOR 
EN EDUCACIÓN ESPECIAL 

$1.522.000 $0 $ 137.000 

GONZALEZ GUERRERO NATALI ARLET  16066598-K TÉCNICO DE NIVEL SUPERIOR 
EN CONSTRUCCIÓN 

$1.464.000 $1.464.000 $ 137.000 

HAYDEE ALEJANDRA GALLARDO CARDENAS 10824271-K TÉCNICO DE NIVEL SUPERIOR 
EN EDUCACIÓN ESPECIAL 

$1.522.000 $1.522.000 $ 137.000 

    $5.689.000 $685.000 

  
      ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 
 
JUAN OYARZO PÉREZ, RECTOR UNIVERSIDAD DE MAGALLANES 
RUTH ORTÍZ SUAZO, SECRETARIO UNIVERSIDAD DE MAGALLANES 
 
Lo que transcribo a usted para su conocimiento,   
 
 
 

RUTH ORTÍZ SUAZO 
             SECRETARIO DE LA UNIVERSIDAD 
JOP/ROS/ioc.- 
DISTRIBUCIÓN: 
Rectoría  -  Vice-Rectoría Académica  -  Secretaría de la Universidad  -  Vice-Rectoría de Administración y 
Finanzas  -  Dirección de Asuntos Estudiantiles  -  Dirección Escuela Tecnológica  - Serv. Nacional de la Mujer 
-  Tesorería Cobranzas  -  Contabilidad y Presupuesto (2)  -  Registro Curricular  -  U. Servicios Asistenciales  -  
Oficina de Partes.- 
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